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San Ramón de la Nueva Orán

VISTO:
Las presentes actuaciones y el Contrato de Locación de Servicios suscripto

con el Sr. Ángel Eulogio Valdiviezo, D.N.I. N" 10.305.138; y

2025.
Que, el

Universidad Nacional de

Unanimidad, el desPacho

referencia; siendo necesari

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO 3": Notificar de la Presente resolución al interesado, Secretaría

Administrativa, D irección General de Personal, Dirección General de A istración.

Oficina de Personal Y Consejo Directivo para su conocimiento Y e

CONSIDERANDO:
Que, se suscribió el Contrato con el Sr. Ángel Eutogio Valdiviezo, para

que preste serviiios en la dependencia de la universidad Nacional de salta - Dirección

óeneral de Obras y Servicios (Complejo Gral. José de San Martin Avda. Bolivia 5.150),

o donde el Secretario Administrativo o autoridad de mayorjerarquía lo disponga. Siendo

el servicio a desempeñar: celador, sin perjuicio de colaborar en la actividad específica

que se encomiende y toda otra que le indique en el marco de este contrato'

Que, el presente Contrato tiene vigencia a partir del 01 de enero del año

2025 y vence indefectiúlemente et día 3 I de mayo de 2025, con una retribución mensual

¿e S 
jtO.¡OZ,OO (pesos Trescientos Diez Mil Trescientos Sesenta y Siete), por lo meses

de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2025.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde

imputar el gasto originado por el cumplimiento de la presente resolució¡. en- la

dependencia-I2.05.l4-del preiupuesto de la Universidad Nacional de salta - Ejercicio

Consejo Directivo de ta Facultad Regional Oran de la

Salta, en Reunión Ordinaria N" 10/2025, aprueba por

de la Comisión de Docencia, aprobando el Contrato de

o la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ARTICULO 1': Aprobar con vigencia a partir del 01 de e¡ero de 2025 y hasta el 31 de
'^iiiÁi 

ZOZS, 
"t'CONTUTObE 

LOóACION DE SERVICIOS cuya copia obra en

"rá u.tou.ion"s, suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA y el Sr'

Ángel Eulogio Valdiviezo, D.N'l N" l0'305'138'-

ARTÍCULO 2": Imputar el gasto originado por el cumplimiento de la presente rcsolución

""'f" a"p""a". cia' 12.05.14 á"t pitt'puáto de la Universidad Nacional de Salta -

Ejercicio 2025.-
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Expediente Electrónico N' ORA-092/2025.-
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